
  

Guayaquil, 4 de marzo de 2002 2348 - mr 

Sr. Ab. D. 

Guillermo José Cuesta Franco 

Ciudad qn 1 5 

De mis consideraciones: 

Me es grato informar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía 

REY DEL GOLFO “REYGOLFO” S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted como Gerente de la Compañía, por un período de cinco años, con las 
facultades fijadas en los Estatutos Sociales, entre las que figura la de representar legalmente 

a la Compañía, judicial y extrajudicialmente, en forma individual y sin necesidad del 
concurso de ningún otro funcionario. 

Rey del Golfo “Reygolfo” S.A. se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 29 de noviembre de 1983, e inscrita en 

el Registro Mercantil el 5 de enero de 1984. La Compañía reformó sus Estatutos Sociales 

mediante escritura pública otorgada por el Notario Duodécimo de Guayaquil, el 20 de Junio 

de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de octubre del mismo año, y mediante 

escritura pública otorgada por el Notario Quinto de Guayaquil, el 29 de agosto de 1995 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 11 de diciembre de 1996. 

Atentamente, 

Humberto Mata Salvador 

Presidente de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente de la 

Compañía Rey del Golfo  “Reygolfo” S.A. 

para el cual he sido reetégido según el 

nombramiento que antecede. 

DP! 

  



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha” queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE; de la Compañía REY»: 
DEL GOLFO "REYGOLFO” S.A., -a favor de 

GUILLERMO JOSE CUESTA FRANCO,“ de fojas 
13.645+a3_ 13.647 y Registro Mercantil. número 
1.920: Repertorio número 3.156.- Quedan 

frcorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos respectivos.«Guayaquil, seis de Febrero 

del dos mil tres.- e 
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